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FACTURA Na.—- 

En ei Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del. Ecuador , hoy día LiNES YEINTIDGS —DE 

GUCOTUBRE del dos mii docez ante mi Dactor REMIGIO POVEDA 

VARGAS . Notaria  — Décimo Séptimo del cantón —Guito, 

comparece: el señor ingeniera JOHANY FABIAN RÁACINES 

WIZUETE, en su calidad de Serente Seneral y como tal 

Representante Legal de la Compañía MEDILABOR S.A., 

conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante.- El  compareciente es de 

        
nacionalidad ecuatoriana, meyor de edad, de 

civil casada, domiciliado y residente en esta ci 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



Guitos civilmente capaz ante la ley para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy tfez previamente 

cumplidos con todos los requisitos legales del casos y, 

con el fin de que se eleve a escritura pública me 

entregas la siguiente minuta que dice: SEROR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, Sirvase 

hacer constar una de aumento de capital y reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañia MEDILABOR 5.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECITENTE .- Comparece el señor ingeniero JOHMNY 

FABIAN RACINES VIZUETE, en su calidad de Gerente General 

yv como tal Representante legal de la Compañía MEDILABOR 

S.ñs, conforme lo acredita con el rombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropalitano 

de Guíto. SEGUNDA: ANTECEDENTES .-— Uno: La Compañia 

HEDICABOR S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el ocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el Rotario Vigésimo Octavo del 

cantón RBuito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, €e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Buito el 

diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve; 

Dos: El veinte y tres de octubre del año dos mil, por 

escritura pública celebrada ante el doctor Luis Humberto 

Navas Dávila, Notario Quinto del cantón Quito, MEDILARBOR 

S.ñ. realizá un aumento de capital y reforma de 

Estatutos, €el capital inicial de doscientos dólares
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lo aumentó en MIL DOLARES, quedando el nuevo capital de 

la Compañia en MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS 

UNIDOS DE NORTESMERICA:, Tres: Con fecha once de jun 000002 

del año dos mil uno, ante el Notario Buinto del cantón 

Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, se celebrá la 

escritura pública de ratificación de aumento de capital 

v reforma de estatutos sociales, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón- Quito, el veintitrés de julio del 

año dos mil uno Luatro: Con fecha catorce de junio del 

año dos mil cinco, ante el doctor Sebastián Valdivieso 

"Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Duito, se 

. celebró la escritura pública de Reforma y Codificación 

de Estatutos de la compañia MEDILAROR 5.A., debidamente 

   
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

0 catorce de noviembre del año dos sil cinco; Lbinco: El 

Notaria Deieinticuatro de marzo del año dos mil ocho por escritura 

pública celebrada ante el doctor Fernando Poio Elmir, 

Motario Vigésimo Séptimo del cantén Buito, MEDILABOR 

S.6. realizó un nuevo aumento de capital y reforma de 

Estatutos, a la suma de DiECISEITIS MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOs ESTADOS UNIDOS DE — NORTEAMERICA, esto es un 

aumento de BUINCE MíL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MNORTEARERICA:  —Sels: ia Junta General Ordinaria de 

Accionistas de MEDILABOR S.A., 09/resson celebrada el 

treinta de marza de dos mil doce, copia de cuya acta se 

       
agrega como documento habilitante, aprobá la inversió 

de parte de las ttilidades a libre disposición de 

accionistas. del año dos mil once (2011); Siete 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



Junta Generali Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

el veinticuatro agosto del aña dos mil doce* resolvió 

aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía a 

la suma de (US $ 170.000,00), CIENTO SETENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, esto es, un 

aumento de (US $ 1353.800,00) CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, y la Correspondiente reforma de los 

estatutos sociales de la Compañia MEDILABOR S.Á. Ási 

mismo se autorizó al Gerente Seneral a realizar los 

actos necesarios para obtener la Escritura Pública 

respectiva y a realizar los actos necesarios para su 

perfeccioneamiento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL .- Con 

los antecedentes señalados en la cláusula segunda y en 

cumplimiento de Jo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas referida en el 

numeral siete de la cláusula segunda de este documento, 

el señor JOHNNY FABIAN RACINES VIZUETE, en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la 

Compañia MEDILABOR S.A., procede a aumentar el capital 

suscrito y pagedo. y a reformar los estatutos sotiales 

de la Compañía en su ARTICULO QUINTO del CAPITULO DOS, 

el mismo que en adelante dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

Y DE LAS ACCIONES. El capital suscrito y pagado es de 

CIENTO SETENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US + 170,000,00), dividido en ciento 

setenta mil acciones ordinarias y nominativas de uu 

délar de valor nominal cada UNA y numera
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consecutivamente del cero cero cero cero cero uno al 

ciento setenta mil inclusive. CUARTA: INVERSION Y 

MHACTONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS: La nacionalidad de la 

0000003 
accionistas es ecuatorianas la inversion de integración 

  del capital es nacional. 

  

  

  

  

ALIMENTO DE CAPITAL 
CIONIS NUME HUEVO T NUEVO 
o " A lsuecruro y [ne accio» | UTILIDAD rEseRVA | PUMENTO | CAPITAL | HUME: | ¿up Ac EJERCICIO capiTaL | suscrito | RODE . PAGADO NES LEGAL YO % a ll 2041 suscriro | y ACCIO- 

7 PAGADO | NES 
JOHANY 
FABIÁN 50% 8.100,00 7aeem3s | 421481| 7680000 50% RACIRES 2.100 es00000 | esoo 
VIZUETE 
ANTONIO 
IRVIER su 2.109,00 7268538 | 421861| 78.900,00 50% QUINTANA 2.100 asoco00 | 2000 
MORENO 
  
                            | roTaLes w0% | seso] seso] sesamazs] 20mo2) ssas0000) 17000000] «70000 | 100% 

QUINTAS DECLARACION. El compareciente declara con 

juramento, que los rubros capitalizeados Y más actos 

   es juridicos del presente trámite son correctos y apegados 

Notaria Y. la ley. SEXTA: CUANTIA.— (La cuantía de esta Escritura 

Pública es de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(UsSs133,.800,00). Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la piena validez del 

presente documento e incorporar los documentos 

habilitantes que se requieran. HASTA AQUI LA HINUTA, la 

misña que se agrega al registro y que se halla firmada 

cor la abogada Cecilia Zabala Jiménez, con matrícula 

profesional número Doce mil ochocientos veinticinco del 

Colegio de fábogados de Pichincha. La misma Que el 

compareciente reconociéndola como suya la acepta y la    
ratifica en todas sus partes, dejándola elevada 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron y se Ccumplierop con todos los requisitos 

legales del casoj Ys leido que le fue el presente 

instrumento integramente al compareciente, por mí el 

Notario, se ratifica en todo su contenido y manifestando 

su conformidad firma conmigo en unidad de acto, de todo 

la cual doy fe.- 

   ING=+ FABIAN RACIMES VIZUETE 

E-.C.$ OSOMNCCIP) 

HO 0 
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Quito, Marzo 01 del 2011 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE 

DOCYFE ue la fotocopia ue AN 
conforme con su original que me at 

Señor Ingeniero Don 
JOHNNY FABIAN RACINES VIZUETE 
Ciudad.- 

  

Estimado ingeniero: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía MEDILABOR S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, lo han reelegido a usted para el cargo de Gerente 
General de la compañía por el periodo estatutario de dos años. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de. la 
Compañía, en caso de ausencia lo reemplaza el Presidente. Sus facultades y 
atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada el 8 . 
de diciembre de 1998 ante el doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario . 
Vigésimo Octavo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el o 
19 de marzo de 1999, y también de acuerdo a:la Reforma y Codificación de 
Estatutos otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de  - 4” 
Quito el 14 de Junio del 2005, inscrita bajo el No. 2936 del Registro Mercantil, 
Tomo 136 el 14 de Noviembre del 2005. 

La Junta General de Accionistas autorizó a la suscrita para otorgar el presente 
nombramiento. 

sore 
"Yolanda del R. Quintana 

Secretaria AD-HOC 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
Compañía MEDILABOR S.A. 

Con esta fecha queda iñsera el present 

documento baje el No... 275 0: el 4 ga 

Quito, 01 de Marzo del. 2011 de Nombramientos Torho No. vidriado rada 

   

  

auto MAR O, 
Ing. Johnny FabiárE izu Ta MERCAN a 

C.l. 050116618- 5 

ed <= e HA «cr 

  

              aatl Zaybór Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEDILABOR S.A. 

0000005 
En el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los 24 días del mes 
de agosto del año dos mil doce, en el domicilio social de la Compañía 
MEDILABOR $.A., ubicado en las calles Toledo N 23-126 y Madrid, siendo las 18 
horas, se reúnen en Junta Genera! Extraordinaria y Universal, los accionistas de la 
Compañía señores: ANTONIO JAVIER QUINTANA MORENO y JOHNNY FABIÁN 
RACINES VIZUETE. Encontrándose todos los accionistas presentes y por lo tanto 
representado el 100% del capital suscrito de la Compañía, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales de la Compañía, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas. 

Preside la reunión el señor Antonio Quintana Moreno y actúa como Secretaria de 
la misma la señora Yolanda Quintana. Se declara instalada la sesión y se ordena 
que por secretaría se pase a conocer el único punto del orden del día, que es: 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto 

Toma la palabra el señor Gerente de la empresa quien sugiere se realice el 
incremento de capital suscrito y pagado de la compañía de conformidad con 
siguiente detalle: 

a) Capitalización de la Utilidad del ejercicio 2011 Por US $ 145.370,78, que 
corresponde al valor aprobado en la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 30 de marzo de 2012; y 

b) Capitalización de Reserva Legal US $ 8.429,22 que corresponde a la 
reserva legal apropiada en los años 2008, 2009 y parte de las del 2010. 

Siendo el capital actual de la compañía USD 16.200,00, los accionistas presentes, 
en el 100%, por unanimidad deciden aumentar el capital social de la compañía en 

- la suma de US $ 153.800,00, conforme consta detallado en el cuadro de 
integración de capital que se indica a continuación: 

  

  

  

  

  

    
              
  

            

AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL NUEVO 
ACCIONISTAS NUMERO DE | UTILIDAD AUMENTO NUEVO 

TIPO DE % SUSCTITO Y RESERVA CAPITAL NUEVO 
NACIONALIDAD ACCIONES j EJERCICIO CAPITAL NUMERO DE 

INVERSION |] ACTUAL PAGADO LEGAL SUSCRITO O ACTUAL 2011 suscamo | no > | ACCIONES | % 

JOHNNY FABIÁN , 
RACINES VIZUETE Ecuatoriana | Nacional | 50% | ¿40900 8.100) 7268538] 421461 | 76.900,00] 85.000,00 8.000 | 50% 
ANTONIO JAVIER . 
QUINTANA MORENO | Ecuatoriana | Nacional [ 50%] ¿49909 8.100 | 7268539] 421461 | 76.900,00] 85.000,00 es.o00| 50% 

100% | 16.200,00 16.200 | 14537078 | 8.429,22 | 153.800.00 | 170.906,0 1zo.0g0 | 100% 
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El nuevo capital será de US $ 170.000,00 dividido en 170.000 acciones ordinarias 
y nominativas de US $ 1,00 cada una. 

Como consecuencia del aumento de capital, los accionistas presentes deciden por 
unanimidad reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Social de la compañía, de 
tal manera que en adelante diga: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito es 
de CIENTO SETENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA (US $ 170.000,00), dividido en 170.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de valor nominal cada una, numeradas 
consecutivamente desde la uno a la clento setenta mil inclusive.” 

La Junta General Extraordinaria y Universal, autoriza al Gerente General para 
obtener la correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma del 
Estatuto y a realizar los actos necesarios y conducentes al perfeccionamiento de 
las resoluciones tomadas en la presente Junta. 

Sin otros temas que tratar, el Presidente declara un receso para la 
correspondiente elaboración de la presenta Acta.  Reinstalada la Junta. el 
Secretario da lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes. Se levanta la sesión 

siendo las 19 horas. 

  4DUdU, 

  

nn. 

Antonio J. Quintana M. ES Yolanda Quintana 
Accionista - Presidente Accionista Secretaría ADHOC 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con As fac cltad consignada enel Ar tre 
del Du 184 Registro Oficio 
164 del dol Art, 10 de de 
ey Motera DEIS O que +3 enpta que antecede es 

gual al ducument uscrito. 

  

   
    

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
MEDILABOR S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en las oficinas de la empresa situada en la Tol'8H 00 (106 
N23-126 y Madrid, a las 18 horas del día 30 de marzo del 2012 se da inicio a la Junta 
General Ordinaria Universal de Accionistas, con la asistencia de: 

Accionista % Accionario 

Ing. Johnny Racines V. 50,00 
Ing. Javier Quintana 50,00 

Preside la reunión el señor ANTONIO JAVIER QUINTANA MORENO y como 
Secretario hoc actúa YOLANDA QUINTANA MORENO también está presente el 
Comisario de de la empresa, señora GLADYS ALVAREZ CH. Los accionistas que 
representan el cien por ciento de la participación accionaria están presentes, por lo que 
acuerdan celebrar la sesión de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
con el fin de tratar los siguientes temas: 

Conocer el Informe del Comisario 
Conocer la Opinión de Auditoría Externa del 2011 
Balances al 31 de diciembre de 2011 
Informe de Gerencia. : 
Destino de las utilidades generadas en el 2011 
Nombramiento de Comisario para período 2012 
Nombramiento de Auditor externo N

A
N
R
A
D
N
a
 

El ingeniero Quintana solicita que se analicen en conjunto los puntos del 1 al 5 en razón 
de que tienen relación y porque los he leído con anticipación para luego tomar una 
decisión sobre los mismos sustentado en que él los ha conocido con anterioridad, 
sugerencia que es aceptada por el Ing. Racines quien indica que también los ha revisado, 

Se procede a la lectura de los informes presentados por el señor Comisario, por el 
Auditor Externo y el informe del señor Gerente de MEDILABOR S.A. luego de lo cual 
se analizan las cifras de los balances y se toman las siguientes decisiones: 

Punto 1: Informe del señor Comisario de la empresa, se lo acepta con el con el voto 
unánime de los accionistas. 

Punto 2: Se acepta la opinión del señor auditor externo respecto a los estados 
financieros entregados por la administración de la empresa con el voto favorable del 
100% de los accionistas. 

voto favorable del 100% de los accionistas, señalando que en su calidad de accionistas y 
administradores de la empresa conocen lo señalado en el artículo 243 De la Ley (£ »” 
Compañías. 

Punto 3: Se aprueban los estados financieros del ejercicio económico del 2011 con el /Z- —, 

y ADO 
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Punto 4: Se aprueba el informe del señor Gerente con el voto del 50%, en razón de que 

el accionista Ing. Johnny Racines se abstiene de votar en consideración a lo señalado en 
el artículo 243 de la Ley de Compañías. 

Punto 5: En base a la recomendación de la Gerencia General se acuerda por unanimidad 
de los accionistas reinvertir el valor de USS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA,78/100 Dólares de las utilidades generadas en el año 2011. 

Punto 6: Se sugiere para este cargo de Comisario a la Licenciada Gladys Alvarez Ch., 
sugerencia que es acogida favorablemente por lo que se solicita de este particular a la 
Licenciada Gladys Alvarez Ch. 

Punto 7: En base al informe presentado se autoriza al señor gerente para que contrate al 
auditor externo sugiriendo se mantenga como auditor externo al Econ. Daniel Ocampo. 

Una vez concluidos los temas a tratar, los socios acuerdan un receso de 20 minutos para 

la elaboración del Acta, luego del cual la misma es leída y aprobada por unanimidád, 
quienes firman en unidad de acto, a las 22:15 horas se da por terminada la sesión. 

  

  

a Javier Quintana Yolanda Quintana 

Accionista Accionista Secretario ADHOC 

ES FIEL CO 

e 
y MED:! 
   



  

  

  

  

SOCIEDADES ««.le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1791412558001 

RAZON SOCIAL: MEDILABOR 5.4. 

0000007 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/01/1999 

NOMBRE COMERCIAL: MEDILABOR 5.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO Y QUIRURGICO. 
VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 
VENTA INSUMOS, REPUESTOS, INOBILIARIO MEDICO, ODONTOLOGICO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: TOLEDO Número: N23-126 C 
intersección: MADRID Referencia: FRENTE AL JUNIOR COLLEGE Edificio: MUNICH Piso: 4 Oficina: 11 Telefono Trabajo: 
022567311 Telefono Frabajo: 022801283 Email: oficinaquitogimeditaboraa.com 

  

No. ESTABLECIMENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 05/06/2001 

NOMBRE COMERCIAL: MEDILABOR S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

.. SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO Y QUIRURGICO 
.. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUE. Parroquia: TARQUI Ciudadelá: URDESA CENTRAL Calle: CIRCUNVALACIÓN SUR 
Número: 906 intersección: LLANES E HIGUERAS Referencia: A UNA CUADRA DE ECUASANITAS Manzana: 123 Bloque: SOLAR 
2 Edificio: CONDOMINIO LAS DALIAS Oficina: B-DOS Telefono Trabajo: 042334023 Fax: 042384023 

  

NOTARIA PRIME EN APLICACION A LA LEY OeE QUITO YALALEY NOTAR LEY DE MODERNIZACIÓN co. DOY FE que ¡ o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
««.)e hace bien al país! 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791412559001 

_ RAZON SOCIAL: MEDILABOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MEDILABOR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: RACINES VIZUETE JOHNNY FABIAN 

CONTADOR: COLLAGUAZO RODRÍGUEZ MONICA JEANNETH 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/03/1999 FEC. CONSTITUCION: 19/09/1999 

FEC. INSURIPCION: 19/03/1899 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/03/2012 

ACTIVIDAD ECONOBNICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE EQUIPO MEDIGO Y DE LABORATORIO. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Bano: LA FLORESTA Calla: TOLEDO Número: N23-126 
intersección MADRID Eciicio: MUNICH Piso: 4 Oficina: 11 Referenció ubicación: FRENTE AL JUNIOR COLULEGE Telofoño 

Trabajo: 022557811 Teletano Trabajo: 022901883 Emalt oficinsquito£medilaborsa.com , 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 

     
    

La o 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Úsuarlo: RBD Toga de mito ONTO PALTA ET Y Fecha y hora: 22/08/2012 08-50:



o» Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgá ante mi el Notario, en fe de ello confiero 

esta copia certificada, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS que otorga MEDILABOR S.A., a favor de la 

0000008 
mismas que la firmo y sello en la ciudad de Quito el 

veintitres de octubre del dos mil doce.—- SIENDO ESTA LA 

TERCERA 

  

pad. 

MOTARIA DECIMO SEPTIAAS. 
Shyris y Sucia Esq. 

  

Notaría (Y) 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARCIHACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 
0000009 

escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LL COMPAÑÍA MEDILAROR S.A., atargada en esta  —Motaria, el 

veintidós de octubre del dos mil doce, de su aprobación mediante 

resolución No.5C.1J.BICPTE.0.12.906243. emitida por la 

SUPERINTENDENCIA LE COMPAÑIAS, el veintinueve de noviembre del 

2 del dos mil doce. 

Y IZ eze 

  

        

      

  

  

pa 

A DECIMO SEPTIMA 
NO yris y Suecia Esa 

  

Notaría Y) 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

00006010 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEDILABOR 

S.A., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APRUEBA 

EL AUMENTO DE CAPITAL DE US $ 16.200,00 A US $ 170.000,00; Y, LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE 

RESOLUCION  N”  SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006243,  EMITIDA POR LA 

SUPERINT. ENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 

2012. QUITO, A 11 DE DICIEMBRE DEL 2012. So 

   
A Y) 

bm sc HOLGUIN 

NOTARIO Ki] ÍMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

S.A.Y.C. 

a ¿nime Andrés Acosta Holguín 
NS su Tgésimo Octavo 

fuatón Quito 

  

2 
MAFADIA 5” 

  



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución nún*Y0 0011 
SC.J.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de noviembre de 2.012, bajo el 

número 4188 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 622 del Registro Mercantil de diecinueve de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, a fs. 974 vta., Tomo 130.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MEDILABOR S.A.", otorgada el 
veintidós de octubre del año dos mil doce, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el. ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anota en el Repertorio bajo 
el número 043960.- Quito, a trece de diciembre del añó6/ dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 

  
JG/mn.- 

Resp. 
estro de Py, 

Os 
¿A E 

a 

S
S
 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


